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Plan de Estudios Doctor en Medicina, 2008
Evaluación

• se aplicará un plan de evaluación integral, motivo de una ordenanza respectiva, que 
comprenda la curricular global, la particular de cada uno de sus cursos, la del desempeño 
de los docentes intervinientes y la evaluación del aprendizaje. Esta última, en sus 
modalidades formativa y certificativa, será referida sin excepción al logro de las 
competencias y de los objetivos correspondientes a cada segmento curricular.

• Cada ciclo deber definir las modalidades de evaluación

• Se empleará la más amplia diversidad de técnicas adaptadas a las particularidades

• de cada curso, las principales serán como evaluación formativa:

• el portafolio como registro de las diferentes trayectorias individuales en la carrera;

• la auto- y co- evaluación;

• la evaluación grupal; y como evaluación certificativa:
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Definiciones generales
. Fundamentación . Objetivos

. Duración . Perfil del egresado

. Competencias al egreso . Título al egreso

. Títulos que habilitan el ingreso . Otros
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• Duración
• Ciclos o Semestres o módulos o cursos y sus créditos

Definiciones generales
. Fundamentación . Objetivos

. Duración . Perfil del egresado

. Competencias al egreso . Título al egreso

. Títulos que habilitan el ingreso . Otros



PLAN: ESTRUCTURA

CICLOS O EJES (AÑOS) CICLO O EJE I CICLO O EJE II CICLO O EJE III

CURSO A CURSO B CURSO DCURSO CCURSOS 
(SEMESTRES TRIMESTRES)

CURSO FCURSO E



PLAN: ESTRUCTURA

CICLOS O EJES (AÑOS) CICLO O EJE I CICLO O EJE II CICLO O EJE III

CURSO A CURSO B CURSO DCURSO CCURSOS 
(SEMESTRES TRIMESTRES)

CURSO FCURSO E

CICLO O EJE DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA A LOS FINES DE 
LA PRÁCTICA PROFESIONAL

DEFINICIÓN TUTOR
DEFINICIÓN DEL TEMA 
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

PRESENTACIÓN
DE AVANCES

PRESENTACIÓN 
DEL TRABAJO 
FINAL

CURSO E



Malla curricular – implementación (a título ilustrativo)

• Contenido de los Cursos
• Temario
• Formas de evaluación
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• Duración
• Ciclos o Semestres o módulos o cursos y sus créditos

Definiciones generales
. Fundamentación . Objetivos

. Duración . Perfil del egresado

. Competencias al egreso . Título al egreso

. Títulos que habilitan el ingreso . Otros







- Competencias del egresado. Incluye los conocimientos, destrezas y habilidades 
específicos para el desempeño de la especialidad. 

- Áreas temáticas: referencia sucinta a las áreas temáticas en que se desarrollará 
la carrera. 

- Categoría de la carrera. Establecer si corresponde a una Especialización  
- Títulos que habilitan el ingreso. Referir los profesionales a los que está 

destinada la carrera. 
- Título de egreso: título que se asignará al egresado: diplomado, especialista. 
- Duración en años y créditos, separando tipo y correspondientes al trabajo final. 
- Metodología: aspectos metodológicos del aprendizaje: aula, aprendizaje en la 

práctica profesional, presencial, remoto. 

 

Trámite 

1. Comisión Directiva de la Escuela de Graduados designa Comisión Asesora 
sobre Pertinencia y Sostenibilidad  

2.  Comisión Directiva de la Escuela de Graduados toma resolución. 
3. Notificación a quienes presentaron el proyecto. Si es positiva, habilita a la 

presentación del Plan de Estudios. 
 

 

II. Plan de estudios 1 

 

 

En el Plan de Estudios se especifican, en el cuerpo del documento las grandes 
áreas temáticas. Lo que corresponde al Programa se expresa a modo indicativo 
en anexos. Incluye las asignaturas o unidades curriculares a modo indicativo.  
Si desaparece o se agrega un curso dentro de un área temática, no cambia el Plan 
de Estudios. El temario es parte del Programa o anexos, esto permite incorporar 
nuevos conocimientos  una vez aprobado por los órganos de co-gobierno de la 
Facultad de Medicina.  
El Plan de Estudios debe ser presentado expresado en créditos.  

 

               

Planilla de Presentación de Carreras de Postgrado 

 

       1. Nombre del título a otorgar. 
           

 
1 Se consideró la Guía de presentación de Postgrados de la UdelaR y en  Planilla de Presentación 
de Postgrados de la CAP Comisión Académica de Postgrado. 
 https://posgrados.udelar.edu.uy/guias-instructivos.php?path=/guias 

La Estructura del PLAN DE ESTUDIOS  (Documento curricular en el que se seleccionan y 
organizan, con unidad y coherencia, las materias (o asignaturas, o disciplinas) con sus contenidos 
mínimos y los formatos que le son propios (seminarios, talleres, asignaturas, pasantías, trabajos 
de campo) que garantizan una formación académica y/o profesional necesaria para alcanzar la 
titulación en un área de conocimientos. 
https://udelar.edu.uy/portal/institucional/comunicacion/glosario/. 

 

 
Proyecto:  

Guía para la presentación de Nuevas Carreras de 
Especialización y su actualización.  

 

 

 

La presentación de nuevas carreras, el plan de estudios, el programa y la actualización 
del programa tendrán documentos y trámites distintos. 

Carreras de la Escuela de Graduados, Facultad de Medicina 

I. Presentación de una nuevas Carreras de Especialización.  
II. Plan de estudios  
III. Programa, Anexos del Plan de Estudios  
IV. Actualización del Plan de Estudios  
V. Actualización de programa o anexos  

 

 

I. Presentación de nueva Carrera de Postgrado.  

Se iniciará el trámite en Secretaría de EG a fin de iniciar expediente: 

1. una carta dirigida al Director de la Escuela de Graduados, firmada por el o los 
responsables del servicio y de la carrera, solicitando la consideración de la nueva 
Carrera de Postgrado. 

2. un documento de aproximadamente 1.000 palabras que contenga los 
fundamentos para considerar la pertinencia y sostenibilidad de la nueva carrera 
que comprenderá los siguientes puntos: 

- Nombre de la Carrera 

- Servicio o servicios docentes responsables 

- Personas que coordinan el proyecto: referir los integrantes del o de los servicios 
docentes que coordinan el proyecto. Pueden establecerse asociaciones para la 
implementación con servicios de otras Facultades o servicios de la UdelaR o de 
fuera de ella, nacionales o de otros países.  

- Fundamentación: que establece el valor del conocimiento recortado en el 
mundo, la evolución del conocimiento en el área y la necesidad de una 
profundización de la formación en el dominio que se plantea. Establecer la 
importancia en nuestro país de la implementación de la carrera. 

- Objetivos generales y específicos. 
- Perfil de egreso: incluye los componentes generales de conocimientos, valores 

y actitudes que se esperan lograr al final de la carrera. 



Carrera: Doctor en Medicina
Plan de estudios 2008

Etapa 1 Bases de la Medicina Comunitaria 3 años

Etapa 2 Medicina General Integral 3 años

Etapa 3 Internado 1 año

Asamblea del Claustro Fmed 2007, Consejo Fmed y CDC 2008, http://www.bedelia.fmed.edu.uy/nuevoplandeestudios.html



SEMESTRES CICLO CRÉDITOS

1 C. INTRODUCTORIO 40

2 C. BASICO CLÍNICO COMUNITARIO 45

3 C. BASICO CLÍNICO COMUNITARIO 45

4 C. BASICO CLÍNICO COMUNITARIO 45

5 C. BASICO CLÍNICO COMUNITARIO 45

6 C.B.C.C. y C.M.I.* 45

7 INTRODUCCIÓN A MED. GRAL. INT. 55

8 CLÍNICA GRAL. INTEGRAL (CGI) 55

9 CLÍNICA GRAL. INTEGRAL 55

10 CLÍNICA GRAL. INTEGRAL 55

11 CLÍNICA GRAL. INTEGRAL 55

12 C.G.I. + METODOLOGÍA II 55

ANUAL INTERNADO OBLIGATORIO 146

TOTAL 741

Carrera: Doctor en Medicina
Plan de estudios 2008 (1)

Consejo Fmed y CDC 2008, http://www.bedelia.fmed.edu.uy/nuevoplandeestudios.html



Cuadro 1a

Cuadro 1a. Bases de la Medicina Comunitaria  (primer trienio de la carrera de Medicina General)

Año

[1]
semtre Ciclo Características del ciclo

Contenidos

[2]
disciplinas*

1

 

1.1

 

 

Introducción a 

las Ciencias 

de la Salud 

Un semestre

Abordaje de problemas de salud en la 

comunidad en la modalidad de 

trabajo grupal. Centrados en los 

problemas, se integrarán los 

contenidos humanísticos, biológicos 

y cuantitativos, con mínimos a 

definir, en un marco ético de servicio 

social

Características de la salud en nuestra población y la región

Determinantes sociales y medioambientales

Factores y hábitos personales que operan en la salud

La herencia: sus leyes y mecanismos

Las comunidades y la atención primaria de salud

Perfil del preventivista y del médico general

Misión de la Universidad y de la Facultad de Medicina

La moral de la solidaridad y servicio social

Antropológicas

Biológicas

Ética

Metodos Cuantitativos

Medicina Preventiva

Medicina Familiar y 

Comunitaria

Patológicas

Psicologia Medica

Electivas

 

1.2

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciclo Básico-

Clínico-

Comunitario

 

Dos años + 

medio 

semestre

Bases morfológicas y funcionales del 

individuo normal y su exploración. 

Estudio de las estructuras y funciones 

de los aparatos y sistemas en el 

individuo normal. Se abordará la 

anamnesis y exploración física e 

instrumental del continuo salud-

enfermedad en todas las etapas del 

ciclo vital. Aprendizaje grupal en el 

marco ético de la relación médico-

paciente  y de la integración clínico-

básica y básico-básica. El principal 

escenario serán las aulas y 

laboratorios básicos y de destrezas 

abordando diferentes situaciones 

clínicas; en paralelo se desarrollarán 

actividades de promoción de salud, 

preventivas y clínicas en la 

comunidad y primer nivel de 

atención y de primeros auxilios en 

servicios y unidades de emergencia.

 

Relación médico-paciente: ética y comunicación

Módulo de Biología Celular y Molecular.

 

Módulos de los sistemas cutáneo, hemático inmune y 

locomotor

Lo normal, sus límites y factores de riesgo asociados

 

 

Módulos de los sistemas nervioso, circulatorio y respiratorio

Lo normal, sus límites y factores de riesgo asociados

 

 

Módulo de los sistemas digestivo, renal, metabólico y 

endocrino

Lo normal, sus límites y factores de riesgo asociados

 

 

 

Módulo del sistema reproductor. El embarazo, parto y 

lactancia. Desarrollo pre y postnatal, Lo normal, sus límites y 

factores de riesgo asociados. Salud sexual y reproductiva 

Vulnerabilidad de la gestante y del niño.

Ética del comienzo de la vida.

 

3.2.1: Módulo de gerontología: aspectos bio-psico-sociales del 

envejecimiento. Metodología de la evaluación geriática. 

Lo normal, sus límites y factores de riesgo de vulnerabilidad. 

Ética del fin de la vida

 

Anatomía

Biofísica

Bioquímica

Embriología

Fisiología

Genética

Histología

Inmunobiología

Ética y Medicina 

Legal

Emergencia

Medicina Preventiva

Medicina Familiar y 

Comunitaria

Patológicas

Psicologia Medica

Semiología 

Geriatría

Ginecotocología

Pediatría

Electivas

2

 

2.1

 

 

 

 

 

2.2

 

 

 

 

 

 

 

3.1 + 3.2.1

 
Continuación 

del Ciclo 

Básico-Clínico-

Comunitario
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6.2

 

Medio semestre Especialidades.

Electivas

  6.2.2 

Metodo-

logía II

Medio 

semestre

Integración plena a equipos de 

investigación preferentemente 

multiprofesionales. Seminarios 

sobre aspectos especiales de la 

ética, patología polisistémica y 

sobre problemas médicos 

relevantes del entorno. 

6.2.2: Métodos de investigación e investigación-acción 

en escenario optativo comunitario, clínico o 

laboratorio básico

Ética del ensayo clínico, ética del trabajo en el equipo de salud

Autoformación y autoevaluación 

Patología de las enfermedades polisistémicas

Problemas de salud pública que exijan un enfoque 

propio

y, por su complejidad, un abordaje multidisciplinario 

 

Todas las 

anteriores más

Educación Médica

Métodos Cuantitativos

Electivas

[1]

 En cada semestre se ofrecerán cursos electivos o pasantías por equipos de investigación o extensión, que computarán un número d e créditos a establecer dentro del total indicado

2 
El orden de la enumeración de los ítems dentro de cada cuadro no indica el de prelación o abordaje en el curso

 
 

[1][1]

 En cada semestre se ofrecerán cursos electivos o pasantías por equipos de investigación o extensión, que computarán un número d e créditos a establecer dentro del total indicado

[2]

 El orden de la enumeración de los ítems dentro de cada cuadro no indica el de prelación o abordaje en el curso

*
 Las disciplinas dentro de cada cuadro se ordenan alfabéticamente. Las abreviaturas son obvias, las disciplinas biomédicas son a grupadas arbitrariamente en:

-biológicas:     Anatomía, Biofísica, Bioquímica, Embriología, Fisiología, Genética, Histología. 

-patológicas:   Anatomía Patológica, Bacteriología y Virología, Farmacología General, Fisiopatología, Oncología, Parasitología.

-nosológicas:   Cirugía Básica, Farmacología Especial, Imaginología, Medicina Básica, Patología Clínica.
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Tabla plan. , http://www.bedelia.fmed.edu.uy/nuevoplandeestudios.html
Tabla programática, http://www.claustro.fmed.edu.uy/cicloinicialcomun/Programas%20Carreras/Doctor%20en%20Medicina/Tabla%20CDC.pdf

Carrera: Doctor en Medicina
Plan de estudios 2008 (2)

http://www.bedelia.fmed.edu.uy/nuevoplandeestudios.html


Unidades curriculares

http://www.fmed.edu.uy/node/4880

Sistema de Previaturas Reglamento de cursos y exámenes. http://www.fmed.edu.uy/node/5150





 
Proyecto:  

Guía para la presentación de Nuevas Carreras de 
Especialización y su actualización.  

 

 

 

La presentación de nuevas carreras, el plan de estudios, el programa y la actualización 
del programa tendrán documentos y trámites distintos. 

Carreras de la Escuela de Graduados, Facultad de Medicina 

I. Presentación de una nuevas Carreras de Especialización.  
II. Plan de estudios  
III. Programa, Anexos del Plan de Estudios  
IV. Actualización del Plan de Estudios  
V. Actualización de programa o anexos  

 

 

I. Presentación de nueva Carrera de Postgrado.  

Se iniciará el trámite en Secretaría de EG a fin de iniciar expediente: 

1. una carta dirigida al Director de la Escuela de Graduados, firmada por el o los 
responsables del servicio y de la carrera, solicitando la consideración de la nueva 
Carrera de Postgrado. 

2. un documento de aproximadamente 1.000 palabras que contenga los 
fundamentos para considerar la pertinencia y sostenibilidad de la nueva carrera 
que comprenderá los siguientes puntos: 

- Nombre de la Carrera 

- Servicio o servicios docentes responsables 

- Personas que coordinan el proyecto: referir los integrantes del o de los servicios 
docentes que coordinan el proyecto. Pueden establecerse asociaciones para la 
implementación con servicios de otras Facultades o servicios de la UdelaR o de 
fuera de ella, nacionales o de otros países.  

- Fundamentación: que establece el valor del conocimiento recortado en el 
mundo, la evolución del conocimiento en el área y la necesidad de una 
profundización de la formación en el dominio que se plantea. Establecer la 
importancia en nuestro país de la implementación de la carrera. 

- Objetivos generales y específicos. 
- Perfil de egreso: incluye los componentes generales de conocimientos, valores 

y actitudes que se esperan lograr al final de la carrera. 

• orden 
• articulación con otras carreras que contengan módulos similares de la Facultad 

de Medicina o fuera de ella 
• flexibilidad: posibilidad de transcursos diferentes, optativas, posibilidad 

de  acreditar y creditizar actividades no incluidas en el programa. 

 

    Formas de evaluación. Enumeración general que incluya modalidades teóricas 
(preguntas, múltiple opción, y otros), de la práctica (observación estructurada con 
usuarios, actores o fantomas), así como el portafolio. (el portafolio se debe incluir 
como herramienta de evaluación en este documento, en sus aspectos generales)  
  
      8. Cuerpo docente. Servicio o servicios que la articularán. 
 

      9. Estructura de costos e informe presupuestal: en un anexo se expresará 
enumeración del personal específico, docente y no docente Establecer su dedicación 
concreta a la implementación de la carrera, con la dedicación semanal a la misma en 
cada ciclo o año. Estimación de materiales insumidos. Costeo realizado por 
contaduría.   
 

  
 

Recomendaciones generales: 
Es recomendable la existencia de materias optativas, de materias electivas y de 
trayectos curriculares comunes con otras Especializaciones de la Facultad de 
Medicina u otras facultades. 

 

Se recomienda establecer contenidos curriculares transversales a diferentes 
especialidades.  
Líneas transversales que se sugieren tener en cuenta a la hora de elaborar las 
unidades curriculares, materias, asignaturas de los Planes de Estudio de las 
diferentes Carreras de Postgrado:  

 

 

a. Género 
b. Bioética 
c. Metodología de la investigación 
d. Telemedicina 
e. Tecnologías de la información y educación 
f. Recursos humanos y materiales en Salud 
g. Sistema Nacional Integrado de Salud. 
h. Epidemiología.  

 

Trámite del plan de Estudios: Será presentado en la Escuela para su consideración. De 
ser aprobado pasará al Consejo de la Facultad de Medicina y de éste al Consejo Directivo 
Central para su conocimiento y sus asesores (Comisión Sectorial de Postgrado, Comisión 
Académica de Postgrado)  



Descripción de la estructura del Plan 

• Diseño curricular específico que adopta la organización de los contenidos de la 
enseñanza y las experiencias de formación que se proyectan para la carrera, con 
indicación de los formatos adoptados: ejes del plan, áreas de formación, tramos, 
trayectos, orientaciones, pre- especializaciones o perfiles, tipos de unidades 
curriculares, organización temporal de los cursos, articulaciones previstas con 
otras carreras, etc. Los mismos deberán tener en cuenta los principios y criterios 
curriculares fijados por la Ordenanza. 

• Se analizará con particular atención la movilidad estudiantil, horizontal y vertical, 
que prevé la propuesta y la incorporación de experiencias de formación en 
extensión universitaria que se integran al currículo, de acuerdo a las 
orientaciones acordadas por la Universidad. 

• Los trayectos de formación y las unidades curriculares básicas que componen el 
plan de estudios se presentarán en un anexo, de forma indicativa o a modo de 
ejemplo. 

Pautas sugeridas para la revisión y la presentación de los planes de estudio. CSE 2011



Conjunto de conocimientos que por su afinidad
conceptual, teórica y metodológica, conforman una
porción claramente identificable de los contenidos de
un plan de estudios. Pueden identificarse con áreas de
conocimientos disciplinares, áreas temáticas,
experiencias de formación, etc..

Áreas de formación

Pautas sugeridas para la revisión y la presentación de los planes de estudio. CSE 2011



Ejes del plan 

• Constituidos por los conocimientos, saberes y prácticas centrales de 
la carrera y los sentidos que a ellos atribuyen quienes elaboran el 
currículo, los ejes configuran globalmente el diseño del plan de 
estudios. Puede tratarse de ejes que atraviesan transversal y/o 
longitudinalmente el currículo, aglutinando e integrando 
conocimientos, saberes y prácticas afines o convergentes. 

Pautas sugeridas para la revisión y la presentación de los planes de estudio. CSE 2011



Trayectos curriculares 

• Itinerarios de formación previstos en el diseño curricular que cumplen 
con la finalidad de brindar grados de autonomía a los estudiantes de 
acuerdo a sus intereses y necesidades de formación y resultan 
pertinentes para el campo disciplinar y profesional. Según el nivel de 
flexibilidad que se defina, éstos pueden constituir trayectos con 
mayor o menor grado de libertad (construidos por el estudiante, 
sugeridos por la institución) u orientaciones o perfiles de la carrera 
más precisamente definidos que constituyen especializaciones que el 
estudiante puede efectuar una vez completada la formación general y 
básica. 

Pautas sugeridas para la revisión y la presentación de los planes de estudio. CSE 2011



Unidad curricular 

• Constituyen las unidades básicas (asignatura, seminario, taller, 
pasantía, etc.) que componen el mapa curricular de un determinado 
plan de estudios, con acreditación específica y constancia en la 
escolaridad correspondiente. 

Pautas sugeridas para la revisión y la presentación de los planes de estudio. CSE 2011


